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2.47 San Bernardo

Juan Manuel Jiménez (chaleco amarillo), miembro del SIFDE-TSE, 
documenta en video la consulta a los comunarios de San Bernardo.

Fecha realización 
consulta

Organización a la  
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Corregidor/ 
Autoridad que 
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Pueblo Indígena/ 
Grupo étnico 
predominante

17 de agosto de 2012 Julián Nosa Cuevo Moxeño – Trinitario Subcentral Sécure
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Visión de 
desarrollo

TIPNIS 
Zona 
Intangible 
– Ley 180

Salva-
guardas y 
medidas 
de protec-
ción del 
TIPNIS

Carretera

Proyecto de caña
Tractor agrícola para realizar el arado para la siembra de arroz, yuca, plátano, guineo
Crianza de gallinas

“….En consenso de todos los comunarios quieren el no a la intangibilidad quedando 
anulada la Ley 180 de intangibilidad dentro el TIPNIS para así poder realizar las actividades 
que están paralizadas”.

Promulgación de la Ley que garantice la seguridad del TIPNIS.
“Establecer las medidas salvaguardas destinadas a la prohibición y desalojo inmediato de 
asentamientos respetando la línea demarcatoria del TIPNIS”. (Libro de Actas).
Ley indígena de penalización de avasalladores
Puesto de control en cuatro puntos del territorio
Fortalecer a los guardaparques
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“Construcción de la carretera Villa Tunari-San Ignacio de Moxos dejando al equipo integral 
(indígenas - ´técnicos del Estado) y otras autoridades del territorio el establecer por 
dónde y con qué medidas ambientales se ejecutará la obra” (Libro de actas).


